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DESCRIPCIÓN

Dispositivo de puerta corredera para cargador de munición

La invención se refiere a un depósito de munición que puede ser cerrado dispuesto en un vehículo, en particular un 
vehículo militar, con un compartimento de munición que puede ser cerrado mediante una puerta corredera.

Los depósitos de munición en vehículos son preferentemente compartimentos de almacenamiento blindados para 5
cuerpos de munición por ejemplo cargas propelentes, proyectiles o munición en cartuchos. Los depósitos de 
munición deben estar separados del resto de compartimentos interiores del vehículo por puertas blindadas, de modo 
que en caso de encendido no intencionado de los cuerpos de munición, en el compartimento de munición se 
establece una protección para los ocupantes del vehículo. Para ello pueden ser utilizadas puertas correderas que 
están realizadas con un gran espesor de pared para poder soportar la presión de una explosión. Esto requiere, sin 10
embargo, un alto peso de las puertas correderas, de modo que un manejo de las puertas correderas requiere un alto 
despliegue de fuerza de los ocupantes del vehículo.

Por la práctica son conocidos depósitos de munición con dispositivos de cierre con puertas correderas como se 
muestran en el documento DE 42 00 903 A1, en el que en una posición final cerrada las puertas correderas pueden
ser enclavadas con seguridad en los largueros laterales. Puede ser desfavorable en caso de una posición inclinada 15
del vehículo un desplazamiento no deseado o un manejo dificultoso de las puertas correderas. Además 
desfavorablemente por el elevado peso de las puertas correderas, en caso de un desplazamiento manual negligente 
pueden producirse ligeras lesiones causadas por la compresión de la mano entre la puerta corredera y los largueros
laterales o entre dos puertas correderas, lo que en particular puede favorecerse por las aceleraciones laterales que 
se producen, por ejemplo en la posición en pendiente o durante una marcha a través de una calzada irregular.20

El objeto de la invención es indicar un depósito de munición que pueda ser abierto y cerrado de manera segura 
incluso en una posición inclinada.

Este objeto se consigue por un depósito de munición con las características de la reivindicación 1.

Un depósito de munición según la invención, en particular para su disposición en un vehículo militar, presenta una 
puerta corredera para el cierre de un compartimento de munición del depósito de munición. En este caso, la puerta 25
corredera puede ser movida por un dispositivo de accionamiento entre una posición abierta y una posición cerrada, 
de modo que la puerta corredera está asegurada frente a movimientos no intencionados por un seguro 
antirretorno. De este modo la puerta corredera se puede inmovilizar de manera ventajosa en cualquier posición entre 
la posición abierta y la posición cerrada por medio del seguro antirretorno. También de este modo se puede evitar 
una lesión del operario de la puerta corredera en caso de una posición oblicua del depósito de munición. 30

Preferentemente, el dispositivo de accionamiento presenta un piñón. Por una conexión operativa del piñón con un 
elemento de enganche realizado  complementario al piñón, por ejemplo una cremallera o cadena, se consigue
ventajosamente un accionamiento continuo de la puerta corredera. Asimismo, en una forma de realización preferida,
el elemento de enganche está dispuesto en la puerta corredera y el piñón en un marco que rodea a la puerta 
corredera. Alternativamente el piñón puede estar dispuesto en la puerta corredera y el elemento de enganche en el 35
marco.

En una realización preferida, el dispositivo de accionamiento presenta un accionamiento realizado como 
accionamiento manual, de manera que la puerta corredera puede ventajosamente ser movida manualmente entre la 
posición abierta y la posición cerrada.

Preferiblemente, el dispositivo de accionamiento presenta un accionamiento realizado como accionamiento 40
automático, de modo que el movimiento de la puerta corredera puede ser realizado
automáticamente. Ventajosamente también así puede ser favorecido el movimiento manual de la puerta 
corredera. El accionamiento automático está realizado preferentemente como accionamiento eléctrico, neumático 
y/o hidráulico, de modo que el accionamiento eléctrico puede ser operado ventajosamente casi sin mantenimiento.
Preferiblemente, el accionamiento automático puede estar conectado a un árbol que actúa en el dispositivo de 45
accionamiento, preferiblemente un árbol de accionamiento.

En un perfeccionamiento preferido, el dispositivo de accionamiento comprende una cremallera, estando fijada la 
cremallera ventajosamente a la puerta corredera y pudiendo ser accionada por ejemplo por un piñón. Asimismo, el 
resto del dispositivo de accionamiento está dispuesto de forma fija preferentemente en un marco de puerta que 
rodea a la puerta corredera. De esta forma se consigue ventajosamente un dispositivo de accionamiento sencillo y 50
seguro.

Preferiblemente, el dispositivo de accionamiento comprende una cadena y/o una correa, de manera que la conexión 
operativa entre el accionamiento y la puerta corredera ventajosamente no tiene que ser realizada lineal y puede ser 
desviada. En otro perfeccionamiento preferido, el dispositivo de accionamiento presenta un accionamiento lineal.
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Además, en otro perfeccionamiento preferido del dispositivo de accionamiento está previsto un engranaje para la 
transmisión y transformación de fuerza ventajosas entre el accionamiento y la puerta corredera. De esta forma un 
movimiento de giro que introduce una fuerza puede ser traducido en un movimiento de traslación de la puerta 
corredera adecuado a la necesidad.

Preferiblemente, el seguro antirretorno presenta un freno. Mediante el freno pueden ser frenadas piezas del 5
dispositivo de accionamiento o de la puerta corredera, en particular movibles con respecto a un marco de puerta. De 
este modo se incrementa ventajosamente la seguridad de mando en el manejo de la puerta corredera y del 
dispositivo de accionamiento. Un disparador del freno puede estar realizado preferentemente como balancín que 
actúa sobre un componente de accionamiento o como pasador impulsado por resorte.

Preferiblemente, el seguro antirretorno comprende un seguro de hombre muerto que en un perfeccionamiento10
ventajoso presenta un dispositivo de inmovilización que puede ser desenclavado mediante un mando manual, en 
particular un seguro de empuñadura. De esta forma se consigue ventajosamente una inmovilización de la puerta 
corredera en caso de una liberación del seguro de hombre muerto. Asimismo, el dispositivo de inmovilización en un 
perfeccionamiento preferido puede comprender y/o accionar el freno. Así, por ejemplo, en caso de altas 
aceleraciones del vehículo y una liberación posterior no deseada del seguro de hombre muerto puede evitarse un15
movimiento incontrolado de la puerta corredera.

En un perfeccionamiento preferido, el seguro antirretorno comprende un acoplamiento de inmovilización, en 
particular un acoplamiento deslizante, que en un estado liberado del seguro antirretorno, en el que la puerta 
corredera puede ser movida, está desacoplado de una cadena de accionamiento del dispositivo de 
accionamiento. En el estado liberado la cadena de accionamiento puede moverse libremente. El acoplamiento de 20
inmovilización puede estar separado en el estado liberado y cerrado en un estado asegurado, en el que la puerta 
corredera está inmovilizada.

En un perfeccionamiento ventajoso está prevista una pluralidad de puertas correderas con un dispositivo de 
accionamiento respectivo, de manera que ventajosamente el peso de las puertas correderas individuales se reduce 
y con ello se mejora un manejo sencillo. 25

En una realización preferida al menos dos aberturas de acceso del depósito de munición que pueden ser cerradas 
por puertas correderas están separadas una de otra por un larguero, con lo que se consigue ventajosamente un 
marco de puerta estable para las puertas correderas. Preferiblemente, el dispositivo de accionamiento de las puertas 
correderas presenta, respectivamente, una primera cadena de accionamiento y una segunda cadena de 
accionamiento, de modo que en la posición abierta de la puerta corredera, la primera cadena de accionamiento está 30
dispuesta a un lado del larguero y la segunda cadena de accionamiento está dispuesta al otro del larguero. De esta 
forma se consigue ventajosamente un desplazamiento de las puertas correderas en una zona fuera de la abertura 
de acceso respectiva, de manera que ventajosamente también en la zona situada por fuera se alcanza una 
posibilidad de desplazamiento seguro.

En un perfeccionamiento preferido, la primera y/o segunda cadena  accionamiento presenta, respectivamente, un 35
piñón, una cremallera, un accionamiento lineal, una correa, una cadena y/o un engranaje. De esta forma se consigue 
ventajosamente un movimiento uniforme de la puerta corredera a ambos lados del larguero. Puesto que la primera 
cadena de accionamiento y/o la segunda cadena de accionamiento presentan al menos un componente de 
accionamiento del mismo tipo que el piñón, el accionamiento lineal, la cremallera, la correa, una cadena y/o el 
engranaje, puede conseguirse un desplazamiento uniforme a lo largo de toda la trayectoria de movimiento de la 40
puerta corredera con un elemento de enganche en la puerta corredera realizado complementario que coopera con 
estos componentes de accionamiento.

En una forma de realización preferida, las puertas correderas presentan en cada caso alternativamente un elemento 
de enganche delantero o trasero realizado complementario a los componentes de accionamiento del dispositivo de 
acoplamiento, en particular una cremallera, que está preferentemente en conexión operativa con los componentes 45
de accionamiento del dispositivo de accionamiento respectivo de las puertas correderas. De esta manera se 
consigue ventajosamente un movimiento sencillo y seguro de la puerta corredera a ambos lados de un larguero.

En un perfeccionamiento preferido varias puertas correderas están aseguradas, respectivamente, por medio de un 
seguro antirretorno, de modo que las puertas correderas pueden ser aseguradas, respectivamente, frente a un 
movimiento no intencionado. Con ello se pueden evitar en particular aquellas lesiones que pueden  ser causadas por 50
una compresión de una mano entre dos puertas correderas.

Además, ha demostrado ser ventajoso que los elementos de accionamiento de los dispositivos de accionamiento 
estén dispuestos, respectivamente, en una zona situada en el lado delantero de las puertas correderas, de manera 
que las puertas puedan ser manejadas desde un lado exterior del depósito de munición.

Otras características y realizaciones de la invención pueden ser deducidas de las reivindicaciones dependientes, así 55
como de la descripción de los ejemplos de realización mostrados en los dibujos. En ellos muestran:
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Fig. 1, un ejemplo de realización de un depósito de munición según la invención con un compartimento de 
munición que puede ser cerrado mediante puertas correderas;

Fig. 2, un primer dispositivo de accionamiento central del depósito de munición mostrado en la Fig. 1;

Fig. 3, una vista en sección de un dispositivo de mando;

Fig. 4, un segundo dispositivo de accionamiento exterior del depósito de munición mostrado en la Fig. 1;5

Fig. 5, el segundo dispositivo de accionamiento sin una carcasa de una primera cadena de accionamiento; y

Fig. 6, un engranaje del segundo dispositivo de accionamiento.

En la Fig. 1 se muestra una vista delantera en perspectiva de un depósito de munición 1 con un compartimento de 
munición colocado detrás de puertas correderas 2, 3, 4. Las puertas correderas 2, 3, 4 se muestran en una posición 
cerrada. El compartimento de munición dispuesto detrás de las puertas correderas 2, 3, 4 presenta tres aberturas de 10
acceso, estando cada una de las aberturas de acceso cerrada por, respectivamente, una de las puertas 
correderas 2, 3, 4. Las aberturas de acceso están rodeadas en conjunto por un marco exterior 5 y separadas una de 
otra por largueros 6, 7. Las puertas correderas 2, 3, 4 son conducidas de forma deslizante casi sin rozamiento a lo 
largo de guías 10 dispuestas en una zona superior 8 y en una zona inferior 9 de las puertas 
correderas 2, 3, 4 mediante rodillos que se aplican en las guías 10. También es posible que elementos de 15
deslizamiento con las guías 10 permitan una posibilidad de deslizamiento de las puertas correderas.

Las puertas correderas 2, 3, 4 están dispuestas desplazadas una de otra y pueden deslizarse una por delante de la 
otra. En este caso, una puerta corredera izquierda 2 puede ser desplazada a la abertura de acceso de una puerta 
corredera central 3. La puerta corredera central 3 puede ser desplazada en la abertura de acceso de la puerta 
corredera izquierda 2. Por último, una puerta corredera derecha 4 puede desplazase igualmente en la abertura de 20
acceso de la puerta corredera central 3.

Cada una de las puertas correderas 2, 3, 4 dispone de un mecanismo de enclavamiento de emergencia 11 
manejable desde el lado delantero, el cual posibilita una inmovilización de las puertas correderas 2, 3, 4 con 
respecto al marco exterior 5 o los largueros 6, 7. Los mecanismos de enclavamiento de emergencia 11 están 
dispuestos en una escotadura de las puertas correderas 2, 3, 4, de modo que se posibilita el manejo de los 25
mecanismos de enclavamiento de emergencia 11 a través de, respectivamente, una abertura en el lado delantero de 
las puertas correderas 2, 3, 4. 

En la zona inferior están dispuestos dispositivos de accionamiento 12, 13, 14  asociados, respectivamente, a una de 
las puertas correderas 2, 3, 4, los cuales cooperan con, respectivamente, una cremallera 15, 16, 17 fijada en una de 
las puertas correderas 2, 3, 4. Las cremalleras 15 y 17 están dispuestas en el lado exterior de las puertas 30
correderas 2 y 4, la cremallera 16 en el lado interior de la puerta corredera 3. Los dispositivos de accionamiento
12, 13, 14 presentan, respectivamente, al menos un piñón, engranando los dientes de los piñones en las filas de
dientes de las cremalleras realizados de forma complementaria. Los dispositivos de accionamiento están asimismo 
inmovilizados con respecto al marco 5, de manera que un giro de los piñones genera un desplazamiento hacia 
delante o hacia atrás de las cremalleras en la dirección de apertura A, con lo que las puertas correderas 2, 3, 4 35
unidas fijamente a las cremalleras se abren o cierran. Las puertas correderas 2, 3, 4 están unidas fijamente de forma 
separable a las cremalleras 15, 16, 17 por uniones de tornillo 18. Las cremalleras 15, 17 de las puertas correderas 
exteriores 2, 4 están emplazadas en un lado delantero de las puertas correderas 2, 4, mientras que la 
cremallera 16 de la puerta corredera central 3 está dispuesta en un lado trasero de las puertas correderas.

En la Fig. 2 se muestra el dispositivo de accionamiento central 13 que presenta un piñón 19 para la conexión a la 40
cremallera 16. El piñón 19 es parte de una cadena de accionamiento y está montado en un extremo de un 
árbol 20. El extremo del árbol 20 sobresale asimismo por una abertura redonda 21 de una placa de sujeción 22, la 
cual por medio de un tornillo de fijación 23 está bloqueada estacionaria a un soporte no representado unido al marco 
5.

El árbol 20 es accionado por un accionamiento de correa 25 dispuesto en una carcasa 24 del dispositivo de 45
accionamiento 13. El accionamiento de correa 25 es accionado a su vez por un árbol de accionamiento 26, que 
después del engranaje se extiende a través de una cubierta frontal 27 y un seguro antirretorno 28 que rodea al árbol 
de accionamiento 26 y, finalmente, termina en una abertura 29 de una placa de accionamiento 31 en un dispositivo 
de mando 30 realizada complementaria al árbol de accionamiento 26.

Por un giro del dispositivo de accionamiento 30 es también girada la placa de accionamiento 31, por lo que es 50
accionado el árbol de accionamiento 26 unido con unión positiva de forma a través de la abertura 29 cuando el 
seguro antirretorno 28 está desbloqueado. El piñón 19, el árbol 20 y el accionamiento de correa 25 forman una 
cadena de accionamiento del lado de la puerta del dispositivo de accionamiento central 13. El árbol de 
accionamiento 26 y el dispositivo de mando 30 forman una cadena de accionamiento del lado del marco, en la que 
los medios de accionamiento 12, 13, 14 no difieren con respecto a la cadena de accionamiento del lado del marco.55
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El seguro antirretorno 28 está realizado de tal manera que en un estado asegurado imposibilita por completo un 
movimiento del árbol de accionamiento 26 e inmoviliza, por tanto, el resto de los componentes de accionamiento de 
la cadena de accionamiento del lado de la puerta, la cremallera central 16 y, finalmente, las puertas correderas 3. Un 
desplazamiento no intencionado de las puertas correderas 3 se evita, por tanto, ventajosamente. Además 
ventajosamente las puertas correderas 3 pueden ser detenidas e inmovilizadas en cualquier posición discrecional.5

El extremo del árbol de accionamiento 26 unido a la abertura 29 está configurado de tal manera que un 
accionamiento automático adicional (no mostrado) neumático, hidráulico o eléctrico puede ser conectado al árbol de 
accionamiento 26. Para ello, la cara frontal del árbol de accionamiento 26 presenta una escotadura interior 
hexagonal 41 y una pared exterior hexagonal 42, de manera que un miembro de conexión del accionamiento 
automático realizado complementario puede girar el árbol de accionamiento 26 por una conexión del miembro de10
conexión y de la cara frontal del árbol de accionamiento 26. Se entiende que el lado frontal también se puede 
configurar de otro tipo, por ejemplo con una escotadura interior cuadrada o una perforación roscada, estando 
realizado entonces el miembro de conexión de forma correspondiente. 

El dispositivo de accionamiento 30 mostrado en una vista en sección en la Fig. 3 comprende una placa de 
accionamiento giratoria 31 con la abertura 29. La placa de accionamiento 31 puede ser girada en torno a un eje B 15
definido por el árbol de accionamiento 26. La placa de accionamiento 31 presenta un primer sector de extremo 33 
acodado 900 con respecto a un sector central 32 de la placa de accionamiento 31 que está configurado como 
horquilla de dos miembros. En un primer brazo de la horquilla está dispuesta una perforación 35, en la que está 
sujeto giratorio un perno de articulación 34. Una segunda perforación realizada correspondientemente, a través de la 
cual es conducido un segundo perno de articulación, está prevista en el segundo brazo de la horquilla. El primer 20
sector de extremo 33 está unido articuladamente a un mango 37 mediante nervios de articulación 38 perforados y 
bielas en una zona interior 39 de la horquilla 36 y giratorio a la placa de accionamiento 31. El mango 37 forma así un 
elemento de mando del dispositivo de accionamiento 12, 13, 14.

Además, en la zona entre los nervios de articulación 38 está dispuesto un brazo saliente 43 estrecho de una placa 
de presión 44 que se extiende paralela a la placa de accionamiento 31. El brazo saliente estrecho 43 está 25
configurado con forma de horquilla, estando dispuesto en el interior del brazo saliente 41 entre los dos brazos de 
horquilla 45 un cojinete de bolas 46. 

La placa de presión 44 tiene un curso aproximadamente paralelo a la placa de accionamiento 31, de modo que la 
placa de presión 44 con respecto a la placa de accionamiento 31 puede ser acodada en un pasador de articulación 
48 montado giratorio en un segundo sector de extremo 47 de la placa de accionamiento 31, de manera que resulta 30
una abertura con forma de V entre la placa de presión 44 y la placa de accionamiento 31 cuando la placa de presión 
44 es girada en la dirección de la carcasa 24 en torno al pasador de articulación 48. Para ello, el mango 37 presenta 
un seguro de empuñadura 50 accionable, pretensado por un elemento de resorte 49 realizado como resorte de 
presión. El seguro de empuñadura 50 está diseñado como una barra con forma de paralelepípedo y está articulado 
de forma que puede bascular por un extremo en una escotadura del mango 37 realizada complementaria. Asimismo, 35
el seguro de empuñadura 50 presenta un saliente 51 dirigido hacia dentro que se ajusta flotante en un miembro de 
perno 52 del mango 37 que impulsa el cojinete de bolas 46. Cuando se acciona el seguro de empuñadura 50 el 
miembro de perno 52 es presionado contra el cojinete de bolas 46 y la placa de presión 44 bascula con el cojinete 
de bolas 46 en dirección al seguro antirretorno 28. Los cursos de movimiento iniciados con el accionamiento  del 
seguro de empuñadura 50 están indicados por las flechas de trazos en la Fig. 3 y se describirán en detalle a 40
continuación. 

Durante la basculación la placa de presión 44 actúa sobre un actuador 53 del seguro antirretorno 28, de tal manera 
que el seguro antirretorno 28 pasa al estado liberado.

En el ejemplo de realización, el seguro antirretorno 28 está realizado como acoplamiento deslizante de láminas que 
es utilizado a modo de un acoplamiento de inmovilización. El acoplamiento deslizante de láminas presenta una pieza 45
conformada 71 giratoria con el árbol 26. En el estado cerrado del acoplamiento, la pieza conformada 71 está unida 
con unión positiva de fuerza por medio de láminas 68 a una brida exterior 72 del acoplamiento. La brida exterior
72 está fijada mediante un tornillo 73 a la cubierta frontal 27 de la carcasa 14. En el estado cerrado no es posible un 
movimiento de giro del árbol 26, el seguro antirretorno se encuentra en su posición asegurada.

Para liberar el movimiento de giro del árbol 26 un pasador de presión 70 es presionado por el actuador 53 contra un 50
resorte de disco 67 del acoplamiento, mediante el cual las laminas 68 están pretensadas en el estado cerrado del 
acoplamiento deslizante de láminas. Por la presión del pasador de presión 70 es comprimido el resorte de 
disco 67 y, por tanto, las láminas 68 transferidas al estado separado. En el estado separado, la pieza conformada 
71 con el árbol 26 puede ser girada libremente dentro del acoplamiento.

Por el seguro de empuñadura 50 se consigue de una manera sencilla un seguro de hombre muerto, de modo que 55
en caso de liberación del seguro de empuñadura 50 se produce una inmovilización del dispositivo de accionamiento 
12, 13, 14 correspondiente. Cuando el seguro de empuñadura 50 no está accionado 50 se impide el paso libre del 
árbol de accionamiento 26. 
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Como se puede deducir también de las Figs. 2 y 3, el mango 37 está realizado basculante, de manera que puede 
bascular a una posición de reposo que ahorra espacio, siempre que no sea necesario. Para ello, el mango 37
presenta un anillo de desenclavamiento 74. Por tracción en el anillo de desenclavamiento 74 un pasador del mango 
37 pretensado por un resorte no representado en las figuras puede ser llevado desde una posición de retención 
dentro de una ranura 76 de la placa de accionamiento 31 a una posición de liberación, en la que el pasador está 5
retirado de la ranura 76. En la posición de liberación, el mango 37 puede bascular en torno a un eje de basculación 
formado por el perno de articulación 34 en la dirección de la placa de accionamiento 31. Al girar el mango 37, el 
pasador pretensado presiona sobre una superficie exterior redondeada de un brazo del extremo de tipo horquilla de 
la placa de accionamiento 31 hasta que encaja en una segunda ranura 76 en la placa de accionamiento 31. En esta
posición de reposo, el mango 37 se ajusta a la placa de accionamiento 31, sustancialmente paralelo a esta.10

En la Fig. 4 y la Fig. 5 se muestra uno de los dispositivos de accionamiento exteriores 12, 14 que presentan
igualmente una carcasa 24 con una cubierta frontal 27. El dispositivo de mando 30 es idéntico al dispositivo de 
mando del dispositivo de accionamiento central 13.

En la carcasa 24 está dispuesta una carcasa interior 54 con un engranaje 55 previsto en su interior y mostrado en la 
Fig. 1. La carcasa interior 54 tiene en una zona central un estrechamiento 56, de modo que en el 15
estrechamiento 56 discurre de forma móvil una correa 57 del engranaje 55. El estrechamiento 56 puede estar 
dispuesto en uno de los largueros 6, 7, extendiéndose el dispositivo de accionamiento 12 a ambos lados del larguero 
6, 7. Al árbol de accionamiento 26 está conectada una correa de accionamiento 58, que está unida a un primer 
árbol 59 del engranaje 55 y transmite una rotación al primer árbol 59. Una correa 57 está unida al primer árbol 59 en 
un sector del primer árbol 59 que da a las puertas correderas 2, 4 con una rueda dentada 60.20

En la Fig. 6 está representada la estructura del engranaje 55. La correa 57, que alternativamente también puede ser 
una cadena, es accionada previamente por la rueda dentada 60 montada sobre el primer árbol de accionamiento 
59. La correa 57 es conducida por ruedas dentadas 62.1, 62.2 y rodillos de desviación 61.1. 61.2 y acciona 
asimismo un segundo árbol 63, igualmente por una cooperación con una rueda dentada 64 del segundo 
árbol 63. Por los rodillos de desviación 61.1, 61.2 es limitado ventajosamente el curso de la correa 57 al 25
estrechamiento 56 de la carcasa, de modo que partes del dispositivo de accionamiento pueden ser dispuestas a 
ambos lados del larguero.

En el primer árbol de accionamiento 59 está montado asimismo un primer piñón 65 y en el segundo árbol 63 un 
segundo piñón 66, de modo que el primer piñón 65 se encuentra a un lado del larguero 6, 7 y el segundo piñón 66 al 
otro lado del larguero 6, 7. Los dientes de las cremalleras 15, 17 se aplican en los dientes de los 30
piñones 64, 65 cuando la puerta corredera 2, 4 se encuentra en el lado correspondiente del larguero. En una 
posición entre la posición abierta y la posición cerrada, el primer piñón 65 y el segundo piñón 66 pueden
simultáneamente estar aplicados a la cremallera delantera 15, 17, de manera que se realice un desplazamiento 
síncrono desde un lado del larguero 6, 7 al otro lado del larguero 6, 7. Para sincronizar los piñones 65 y 66 durante 
el montaje está previsto en el piñón 65 un conjunto tensor 69, en cuya posición liberada los piñones 65 y 66 pueden35
ser girados de forma independiente uno de otro. Alternativamente, en el piñón 66 puede estar dispuesto un conjunto 
tensor.

Los elementos de accionamiento dispuestos a un lado del larguero 6, 7, que comprenden el primer piñón 65, el 
primer árbol 59 , así como el rodillo de desviación 61.1 y la rueda dentada 62.2, forman una primera cadena de 
accionamiento del dispositivo de accionamiento 12, 14. Los elementos de accionamiento dispuestos al otro lado del 40
larguero 6, 7, que comprenden el segundo piñón 66, el segundo árbol 63, así como el rodillo de desviación 61.2 y la 
rueda dentada 62.2, forman una segunda cadena de accionamiento del dispositivo de accionamiento. Asimismo, un 
primer sector de la correa 57 está asignado a la primera cadena de accionamiento  y un segundo sector de la 
correa 57 está asignado a la segunda cadena de accionamiento.

Se entiende que el primer piñón 65 y el segundo piñón 66 en contraste con el piñón 19 del dispositivo de 45
accionamiento central están dispuestos en el lado delantero de las puertas correderas 2, 4.

Por medio del seguro antirretorno se consigue una fijación o frenado de la puerta corredera en el estado no 
accionado del dispositivo de accionamiento. En caso de fuertes aceleraciones del vehículo puede evitarse, por tanto, 
un movimiento incontrolado de la puerta corredera.

50
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Símbolos de referencia

A direcciones de apertura de las puertas correderas

B ejes de giro de los árboles de accionamiento

1 depósito de munición5

2 puerta corredera izquierda

3 puerta corredera central

4 puerta corredera derecha

5 marco

6 larguero izquierdo10

7 larguero derecho

8 zona superior de las puertas correderas

9 zona inferior de las puertas correderas

10 guía 

11 mecanismo de enclavamiento de emergencia15

12 dispositivo de accionamiento izquierdo

13 dispositivo de accionamiento central

14 dispositivo de accionamiento derecho

15 cremallera delantera izquierda

16 cremallera trasera central20

17 cremallera delantera derecha

18 uniones de tornillo

19 piñón

20 árbol

21 abertura redonda25

22 placa de sujeción

23 perno de fijación

24 carcasa

25 accionamiento de correa

26 árbol de accionamiento30

27 cubierta frontal

28 seguro antirretorno

29 abertura

30 dispositivo de mando

31 placa de accionamiento35

32 sector central de la placa de accionamiento
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33 primer sector final de la placa de accionamiento

34 perno de articulación

35 perforación

36 horquilla

37 mango5

38 nervio de articulación

39 zona interior de la horquilla

40 escotadura

41 escotadura interior hexagonal

42 pared exterior hexagonal10

43 brazo saliente estrecho

44 placa de presión

45 brazos de horquilla

46 cojinete de bolas

47 segunda zona de extremo de la placa de accionamiento15

48 pasador de articulación

49 elemento de resorte

50 seguro de empuñadura

51 saliente

52 miembro de perno20

53 actuador

54 carcasa interior

55 engranaje

56 estrechamiento

57 cadena o correa25

58 correa

59 primer árbol del engranaje

60 rueda dentada del primer árbol

61.1-61.2 rodillo de desviación

62.1-61.2 rueda dentada30

63 segundo árbol del engranaje 

64 rueda dentada del segundo árbol

65 primer piñón

66 segundo piñón

67 resorte del acoplamiento35

68 laminas
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69 conjunto tensor

70 pasador de presión

71 pieza conformada

72 brida exterior

73 tornillo5

74 anillo de desenclavamiento

75 ranura

76 ranura
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REIVINDICACIONES

1. Depósito de munición, en particular para su disposición en un vehículo militar, con un compartimento de munición 
que puede ser cerrado mediante una puerta corredera (2, 3, 4) y un dispositivo de accionamiento (12, 13, 14), en el 
que la puerta corredera (2, 3, 4) puede ser movida entre una posición abierta y una posición cerrada mediante el 
dispositivo de accionamiento (12, 13, 14), caracterizado por que la puerta corredera (2, 3, 4) está asegurada frente a 5
movimientos no intencionados por un seguro antirretorno (28).

2. Depósito de munición según la reivindicación 1, caracterizado por que el dispositivo de accionamiento (12, 13, 14) 
presenta un piñón.

3. Depósito de munición según la reivindicación 1 o 2, caracterizado por que el dispositivo de accionamiento (12, 13, 
14) como elemento de mando presenta un accionamiento manual (30), en particular un accionamiento de manivela.10

4. Depósito de munición según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el dispositivo de 
accionamiento (12, 13, 14) como elemento de mando presenta un accionamiento automático, en particular un 
accionamiento eléctrico, neumático y/o hidráulico.

5. Depósito de munición según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el dispositivo de 
accionamiento (12, 13, 14) comprende una cremallera (15, 16, 17), una correa (25, 57, 58), un accionamiento lineal, 15
una cadena y/o un engranaje (55).

6. Depósito de munición según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el seguro antirretorno 
(28) presenta un freno.

7. Depósito de munición según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el seguro antirretorno 
(28) comprende un seguro de hombre muerto, en particular un dispositivo de inmovilización desenclavable mediante 20
un mando manual.

8. Depósito de munición según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el seguro antirretorno 
(28) comprende un acoplamiento de inmovilización que en un estado liberado del seguro antirretorno (28), en el que 
puede ser movida la puerta corredera (2, 3, 4), está desacoplado de una cadena de accionamiento del dispositivo de 
accionamiento (12, 13, 14).25

9. Depósito de munición según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por una pluralidad de puertas 
correderas (2, 3, 4), que pueden ser movidas, respectivamente, por un dispositivo de accionamiento (12, 13, 14).

10. Depósito de munición según la reivindicación 9, caracterizado por que dos aberturas de acceso del depósito de
munición que pueden ser cerradas por puertas correderas (2, 3, 4) están separadas una de otra por un larguero 
(6, 7).30

11. Depósito de munición según la reivindicación 10, caracterizado por que los dispositivos de accionamiento (2, 4) 
presentan una primera cadena de accionamiento y una segunda cadena de accionamiento y por que la primera 
cadena de accionamiento está dispuesta a un lado del larguero (6, 7) y la segunda cadena de accionamiento está 
dispuesta al otro lado del larguero. 

12. Depósito de munición según la reivindicación 11, caracterizado por que la primera cadena de accionamiento  y/o 35
la segunda cadena de accionamiento cooperan con un elemento de enganche fijado a la puerta corredera, en
particular, una cremallera (15, 17).

13. Depósito de munición según la reivindicación 11 o 12, caracterizado por que la primera cadena de accionamiento 
y/o la segunda cadena de accionamiento comprenden, respectivamente, un piñón (65, 66), una correa (57, 58), un 
accionamiento lineal y/o un engranaje (55).40

14. Depósito de munición según una de las reivindicaciones 9 a 13, caracterizado por que en cada caso un elemento 
de enganche, en particular una cremallera (15, 16, 17), está dispuesto en las puertas correderas (2, 3, 4)
alternativamente en un lado delantero o un lado trasero, en el que las cremalleras (15, 16, 17) para el 
desplazamiento de las puertas correderas presentan una conexión operativa con los dispositivos de accionamiento 
(12, 13, 14) respectivos.45

15. Depósito de munición según la reivindicación 14, caracterizado por que los elementos de mando (30, 37) de los 
dispositivos de accionamiento (12, 13, 14) están dispuestos, respectivamente, en una zona situada en lado delantero
de las puertas correderas (2, 3, 4).
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